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MARIA ASUNCIÓN CUBILLAS DE CELIS, Secretaria del Consejo Social de la Universidad de León, 

C E R T I F I C A: Que, en la sesión celebrada por la Comisión Delegada del Consejo Social de esta Universidad, en fecha dieciocho de junio de dos mil veintiséis, se adoptó por asentimiento el siguiente:

A C U E R D O: Aprobar los Títulos Propios: Microcredenciales Universitarias, con los siguientes precios:

· Microcredencial Universitaria en Mediación por la Universidad de León. 495 €
· Microcredencial Universitaria en Avances y Actualización Científica en Biología por la Universidad de León. 125 €

· Microcredencial Universitaria en Pedagogía Antifascista por la Universidad de León. 49,50 €

· Microcredencial Universitaria en Disección Anatómica y Cirugía Podológica por la Universidad de León. 2.000 €

· Microcredencial Universitaria en Educación para el Desarrollo Sostenible: Integración de la Agenda 2030 en las Enseñanzas Obligatorias por la Universidad de León. 92 €

· Microcredencial Universitaria en Defensa Eficaz en Procedimientos Tributarios por la Universidad de León. 45 €

· Microcredencial Universitaria en Asesoramiento Fiscal en Divorcios y Herencias: Claves para Abogados en Ejercicio por la Universidad de León. 50 €

· Microcredencial Universitaria en Inteligencia Artificial Aplicada a la Docencia por la Universidad de León. 65 €

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente certificación en León, a dieciocho de junio dos mil veintiséis.

                           Vº Bº

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL

A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión citada en esta certificación se encuentra pendiente de aprobación.
CD: 41/26
